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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión extraordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día 25 de noviembre de 2014

Con motivo del Día Internacional para la eliminación de la Violencia contra la Mujer,
se lee una declaración institucional presentada por los tres Grupos Políticos acreditados
en la Diputación Provincial.

1. – Se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 de noviembre de
2014.

PRESIDENCIA. –

2. – Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– La Fundación Centro de Servicios y Promoción Forestal y de su Industria de
Castilla y León para el desarrollo de los programas micológicos «MYAS RC» y «MYCOCYL»
en la provincia de Burgos, año 2014.

– Ibercaja Banco, S.A. para la colaboración en la XI edición del Cross de Atapuerca
2014.

– La Junta Vecinal de Tañabueyes de la Sierra, para la publicación de textos en el
Boletín Oficial de la Provincia.

CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. –

3. – Se acuerda elevar el porcentaje de compromiso de gasto para el ejercicio 2015,
en el contrato de obras para la «Reforma del albergue “Valle del Sol” en Pineda de la Sierra
(Burgos)», de forma que permita imputar el gasto previsto de 474.676,70 euros.

CULTURA Y TURISMO. –

4. – Se acuerda aprobar provisionalmente la modificación de los Estatutos del
Consorcio Camino del Cid, para su adaptación a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

HACIENDA, ECONOMÍA, ESPECIAL DE CUENTAS, RECAUDACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA,
CAJA DE COOPERACIÓN, CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS. –

5. – Se acuerda aprobar inicialmente el presupuesto general de la Diputación Provincial
de Burgos para el año 2015, que comprende el de la propia Diputación, el del Instituto
Provincial para el Deporte y Juventud y el de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia
de Burgos, así como la documentación complementaria que incluye el presupuesto del
Consorcio para la recogida de residuos y el Consorcio «Camino del Cid», por importe total
de 118.756.308 euros. Prestar, asimismo, aprobación a las plantillas presupuestarias del
personal funcionario, laboral y eventual de la Diputación Provincial y del Instituto Provincial
para el Deporte y Juventud de Burgos, año 2015.
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PERSONAL. –

6. – Se acuerda aprobar inicialmente la modificación de la relación de puestos de
trabajo vigente de la Diputación Provincial y del Instituto Provincial para el Deporte y
Juventud, aprobada el 13 de julio de 2012.

Burgos, 20 de enero de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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